
 

Riohacha, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.)  – APELACIÓN DE SENTENCIA 

SEGUIDO POR ELKIN EDWIN CASTRILLO BENJUMEA CONTRA LUIS RAFAEL 

GUERRA GUERRERO E IMPORTADORA PAPAYAL LTDA RAD: 44-001-40-03-001-

2017-00275-01.  

 

El Art. 14 inciso 3 del Decreto Ley 806 de 2020 impone que “Ejecutoriado el 

auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por 

el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá 

sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 

 

Revisada la demanda, se observa que mediante auto de fecha 14 de enero 

del año en curso, se admitió el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia proferida el 23 de septiembre de 2020 dentro del proceso del 

epígrafe, concediéndole al apelante el respectivo término indicado en la 

citada norma. No obstante, dicho término se encuentra vencido y el 

apelante guardó silencio. 

 

En ese orden de ideas, esta Agencia judicial en aplicación a lo dispuesto en 

el Art. 14 inciso 3 del Decreto Ley 806 de 2020, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia proferida el 23 de septiembre de 2020 proferida por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, dentro del proceso del 

epígrafe, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

2. EJECUTORIADA la presente providencia, devuélvase el presente 

expediente al Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, a través 

de la plataforma digital siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLAL FUENTES 

 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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